
J.fodelo de prDposici( -j

D. N. N., vecino de ...• ',.{l'Cfineia
de .... con domic~lio en la ...... de ••.•
númúo ..., enterado del an~io pu
blicado en la. GACETA DE M~, con
fecha ...., y de las condicic&s8 y ~e.

quisií-os que se exigen para la adJU
dicación en pública suba!l."-} de lae
obras de ...; se cOTI1promet~ ~ tom.ar
a su cargo ia consLrucci?n dO J2.S nm~""

mas con estricta sujeCIón t los ex
presados requisitos y C(f~ciones.
(Si se d.e':5ea hacer rebaja e el ~a
fijado, se añadirá: "con 1ft l'e~~

del ... por 100".)
,(Feella , firma del pl'oponent~;)'. ~

Cuai'ta. EIi él citado ,!fa y hora:
'se- procederá a ·ia.: apertura de plie-o'
gos presentados, y.. en ,el caso ~e
que x.esulten dos .0 mas pr?pOSI
ciones iguales, se procedera, con
arre<>"'lo a lo que dispone el articu
io 48 de la ley de Contabilidad de
1.0 de Julio de :19H.

Quinta. El adjudieatario d~b.erá
c"onsignar eomo fianza defimtI..,-u,
ellO por '100 de la cantidad en que
le haya sido adjudicada la contra~

ta, de~ntro d.el piazo de quince días.
contados desde el en que se le no
tifique la Real ordenae a9judica-
ción. . •

Sexta. El 1llazo de ejecucIón 'ae
las obras v el de seguro de incen-
dios será oe treinta meses. ,

Séptima. El plazo de garanlHI
se fija en seis meses.' .

Octava. Las obras se r bonarán por
certificaciones mensuale" en la fornw
que det-ermilian las condiocjones de~

proyecto. .. . _ ~. ,
Novena. Será condIclOD Intr~spen

sable para la firma de la escritara Uf:.c
adjudi-eadón de la contrata, que}~

otorgará en esta Corte y dentro o.e!
plazo de quince días a contar desds
el de su insércióll. en la.· GACBT..'i. D¡;

l\hDlUD, la p:esentación...de~ doc~mef~
Lo ·que aered~te el C1lll;lpII:J.""1:ueúto de _13
dispuesto .30Dre el retiro obrero en la
base tercera del Real decreto de 11
de Marzo de 1!H9 Y Reglamento pars.
su ejecución de 21 de Enero de i 92L

Madrid. 30 de DiciBmhre (e 1927.
El Director general de Prin¡ re.\: eüee-.
ñmlza, .Su:írez Somonte.

En virtud "de lo dispue8to iJ10r
Real decreto de 12 de Septiembre
de 1927, esta Dirección general ha
señalado el día 30 de Enero pró
ximo. a las .doce horas, para la ~u
basta de obras de nue"..a plu!1lU con
destino a la. Es0uela grad'uaua, para
niños. en Dalias (Almería), por lu can
tidad total d-e 1::M.845,19 p.<:5t>la.3. ('1)J1

arre""lo a las condiciones sigujc¡Ú!.~:

, prim-era. La ~uba~la S~ c{'lebra:'a
en los términM pl:ewhidos en}a In,":
truceión de 11 de Septie.mb,·i.) (;.: .lsglj,
en e3te Mini.sll'eio, hajo mi Pl'~:o:d(':l

cia o la del funcionario enaU:'~~ldt'

Je.,uue .mis atribuciones. q~eti~ml1ü dl~
. manifiesto j>.n didlO elH!h:,(, y el; t',

Gobierno clvll de. Ajme-l'Íil~ ('1 ;:~")y,=",

to com.plélo. de lt~ ·dQtl,m'~¡H¡' ': l,"1 ri:-
glátnenlnri2. . '.' , '_.'. n" ,,:,.•

S~unda. La aUml,,¡ÓI. 'l. 1" ",,,'J.
.';Pl'á 't.l,",~de ÚSlli f.~úm h:l::,tll' ~! t;:~t :.::t

'~ ",~l Dici~mDre Í927 ~?'" ~nexo iínie-6. -', ;Página'
1 •

En virtud de lo dispuesto por
Real decreto de 12 de Septiembre
de. 1927, esta Dirección general l~a
señalado ,el dia 30 de Enero pro
ximo, a las doce horas, para. la su
basta de obras de nuc1va planta con
destino a Escuelas graduadas para
niños 'Ir niñas. en Borjas Blancas
(Lérida), parla cantidad total de
483.441,12 pcsetns, con arreglo. n.
las condiciones siguientes:

Primera. J.a subasta se cele
brará en los t.érminos prevenidos
por la Instrucción de 11 _d~ Se.p
tiembre de 188-6, en este lI:I1mE'terlO,
baJo mi presidencia o la d~l fU~
cionario en quien delegue mIS. at.rI
buciones, quedando de mallI~esto

en di·ello edificio y cl1e1 G\lblerno
civil de Lérida.. el proyecte comple
to con la docuÍnenta-ci6n reg-lflment.a-
ría. . .. d l' .Segunda. JJa admISIón e p Ie-
....bs será desde est.a fecha hasta el
día 21 ae Enero próximo, . pu
diendo presentarse ~n el !D.1smo
Ministerio y en Gobierno elv!l de
cada provincia, o en las. SeCCIOnes
administrativas 'de Primera e1}se
ñan\R en las que los respectivos
Gobernadores civiles de*guen sus
atribuciones.

Tercera. Las proposiciones se
ajustarán al modelo inser~o a co~
tinuaci6n de este anunCIO; seran
escritas en papel sellado de ~exta
ta clase (3,60 pesetas), y se pre
·sentarán bajo s'obre cerrado, aCOll1
,pañan.do en otro abierto la, carta
d~ 'pago de la ~ja general d~ De
pósitos (1 .de .. aJgun8: SUc~rsa. q!-Ie
acredite 'se ba "Oonslgnado, preVIa
mente. para tomar parte en la, su
basta. la c~tidad de 15.000 pese
tas ~n metálico Q en ef.ectos de la
Deuda púbUca.

SüBASTAS 1 que; aewrmilnañ: las [o~dicrQne$ (}e!

,prü:wecto. -;(.. d'" - • d' -n', Novena. Ser(l, con IClOn In Ispe ..
¡ 'sable yara la firma de la escritura d~

6 ~w .~"l adjudlCaci6n de la contrata. que seImUSTElII· DB INSTlllCCI I 'U&!",. "otorgará .en: esta Corte y dentr~ ·oo~,
IIEWS Ü...... ' plazo de quince días a contar desde

. .IAí'J f, :el de su inserción en la GACETA bE
"' . - ~: 'MADRID. la presentaci6n del documen-

~ to que acredite el cumplimiento de 16
DIRECCION GENERAL DE PRIM.E'!I t dispuesto soD.re el retiro obrero en la

HA ENSEfilANZA l base tercera del Real decreto de 11

1
de. Marzo de 1919 y Reglamento para

En virtud de lo di s,puesto por. ~u ejecución de 21. ~e En~ro de 1921.
Real 'decreto de 21 (l.e Noviembre Madrid, 30 de DIclembr~ de 1927.
{le 1927, esta Dirección general ha; El Director general ~e PrImera ense...
'señalado el día 30 de Enero pr6- ñanza, Suárez Somon~e.
ximo, a las doce' horas. p~ra la. su- ..' '. . '"
basta de obras de nU81va planta~ con Modelo de propos'tctQn.
desLino a Escuelas gradua..das. paTa n. N. N., vecIno 'de ..., provincia

niños y niñas, en la L;I. AlmunIa de d,' ... con domicilio en la... de ...•
Doñ~ Godina (Zaragoz2-). por la número ...• enterado del anunCio pu
'Cantidad .total' de 383.9, 4.09. pese- bli(?ado en la GACETA DE MADRID. con
.t~s, .con arreglo a las condICIOnes fecha ...• y de las condiciones y :~_
slgUl~nt~s: " . quisiLos que se exigen para la ad.Ju-

Prlm&ra. L.a s~l?a~ta se c.ele- dicación en pública subasta de las
brará en l.os .t~~mmos prevenIdos obras de ...• se compromete a to~ar
~or.la. InstrucclOn de 11. d~ Sep- a su cargo la construcción de las mI$
tle~bre.de 18~, el?- este MInIsterIO, mas con estricta sujeci6n a los ex
b:'lJp ~l presI~encla o la d~l fU~- presados requisitos _y condidon_es.
ClOnarlO en qUlen del~gue mI~ atn- (Si se desea hacer rebaja en el tIpo
buci~nes•. q~e~ando.de_ malll~esto fijado se añadirá: "con la !"ehaja
:e~ .dICho -edIfiClO y .enel

L
Gob~..:~o elel ... nor 10(\".)

CIVIl de Zaragoza el :proyec·~o COlllP";"" - (Fecha v firma de;l proponeI!te,)
mento cOn la documentacIón re:gla- - S--
menLaria.

Segunda. La; admisión "de pIi~
gas será desde asta fecha hasta el
:día 21 de En~ro próximo, pu"""'
üiendo presentarse en el mismo
¡Ministerio y en Gobierno civil de
cada provincia; .0 en las S~ccio!!es
'admin!istrativas üe P,rimera ense
fianza en las que los respectivos
Gobernadores civiles. del.e.guen sus
:a,tribuciones.

Tercera. Las proposiciones. se
ajustarán al modelo mserto ~ con
tinuación de este anuncio ; serán
:es'critas, en papel sellado de s~xta
:La clase (3.60 pesetas), y se pre
'sentarán bajo sobre cerrado, acom
pañando en otro abierto la carta:
de pago de la Caja general de De
pósitos o oe alguna Sucursal que
:aoredite se ha consignado, previa
mente, para tomar parte 'en la su
basta, la cantidad. de i2.000 lteSe
tas en metálico o en efectos de la
Deuda pública.

Cuarta. -En- el citad9 día v hora
se procederá a' ia aperturalde plie
gos presentad,o's, y en el caso. ~e
que resulten dos :6 más :arOpOSI
ciones iguales, se procederá con
arreglo a lo que dispone el artícu
lo 48 de la lev de Contabilidad de
1,0 de Julio de- Hll1. .

Quinta. El adjudj.catario deberá
oonsignar, como fianza definiti'va,
el 10 por 100 de la. cantidad en que
le haya sido a-djudi<:lada la, 'contra
:tt. dentro del plazo de quince días,
contados desde el en que se le no
tifique la ,Real, orden de adjudica~

. ción. '
Sexta. El Pla.Z.o oe ejecución de

las obras y. el de seguro de incen
dios. será de v~jntiséiB m~1!e&

Séptima. El plazo de' $'arintía
se .:tIja en diez meses. .

Octa'va. Las obras sa· abonarán por
Mrtificaciones mensuales en la forma

.... '
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fec?~".t y de las. condiciones y ra..;
qulSltoS que se e~,::¡gen para la adju",
dicaci6n en pública subasta de las
obras de •.•• se compromete, a tomar.
a su cargv,,1a eonslruceión de las 'mis
mas Cún estricta sujeeión a los ex
presados requisitos y' «mdiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijado se añadirá: "con la rebaja:
del ••~ PI)r fOO".)

{Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesf.o. por Real
decreto de 12 de Septie:nlbre de 1921.
esta Direceión generar ha aéiiaJado
el día 3U de Eltero próximo, a. las
doce horas, para la~ de l:a3
obras de nllern. planta COn destino a
una Escuela graduada para niñ7S. i.'1l
Logo, por !aoontidad rota{ de pese
!as 133.455~93, oeon arreglQ "" las rotl-
illciones siguientes: ,

Primera. La subast.1. ge. celebrará
en. loo ténninus prevooidos ~ la 1115-'
trucción. de 11 oe, Septiembre d.~ 1886,
en este ~Hnisterio, balo mi presiden
cia o la del. ftmcionario en t;niende
legue mis atribuciones. quedando -de
manifiesta en mocho. edifiei'O' v eu el
Gobierno urvil de Lugo. el .p~-' - ,
lo completo con ]a documentación ~e
gIamentaria.

segunda. La admisionde llne~

será 1iesde ~sta r-eeba basta el dia 21
de :En.eropró~, pll(liend~ presen
tarse en el m~5m1) Min~ri() y í;tt el
Gobierno civil de cada provincia, 'O

en ms set:ci-ones OOroinistrativas de
Prinrera enseñanza en las que los res-'
;pe.ctims ~be~u;()res ditc¡;uen 'SUS,'
atríbuc'iones..

Tercera. Lrrs proposiciones Se ajus...
tarán al mooelo inserto a cor¡tinull
ción de este anunci'l}; serán eseTitas ,
en llapel sellado d~ sexta eIa~ {3.~
pesetas). y se presentarán baj4) S4,}

bre . eerrado, '~aiia~ en tJtro
abieroo, ia ctl.1'ta de pago de la Caja

'general de Depósitos o de alguna· Su
cursal que ac.redite SB, ltá consignado _
previamente. :para ,lomar parte :en la.
subasta, !a cantidad de t.500 pe.seb.g.
00 metálico ,o en efectos de Ia- Deuda.
púJJ.lt~a. . '

Cuarta. :.En el citado d_ía y hora sé
procederá a la apeI1-ura de los pliegO~

presentados, y en el c3.SDde qne Te'
sulten QOS ornásp1"Opusiei-ones !gua
les se p:rooederá eün 3TTegl& a lu que
dispDne ,el artículo .liS de la I'ilY' de
Contabili-dad de 1.0 de Julio d~ 191i.

QUiIlt~ EI_adjudicatario, "cberi
, consignar como fi3llZa definitiva cl tu
por 100 de la. cantidad ep. que le h&ya
$loo adjudicada.. La eontrnta, dantra
del plaz.o. de quin.c.e días, eonhdos
desde el en, qu~ se ,le DDtifiqu~.13._

Real orden de ,adjudicación. _ ,
. Sexla..El plazo, de :ejecución de

las O'bras.y, el de sésurO' de in~endios
será -de diez y QcbD_ meses.
- Séptima. El, plazo de garantía S~

fija en cinco meses. . , -
, Octava., Las,'obrnS 'se, ab6mu'án p1lr ,_'
, oorlíficaci,ones ¡nenswlies, ep.. la,lorl!l¡l..

que, ,detCi'n1tnan las - t,niuiil:;lon~s del
.proyecLo. ' '. ".. _ "" ' ",. "
, , Noyena._ Será. !~liri.wG~q~. -,inaispen-,' ,
, sable pa.ralafirmadein. esriTi1t~:ra;M ,

idjudicaci-ón de h\CGntrala;quelm," ,1

- il!0df:llJ de 'Fopo~

_ D. N. No,. ,vecUÍo Ue ••••- PraYincU!.
de ....,coo '~icilio enla.•• da' _.,
número ... , enterado del,amín.cio pu
blicado (ln la GACETA DE MADRID, con

-doce horas, para la subasta ~, tU J
obras de nueva. planta. cc>n destino- a.
Escuelas graduadas para niños y ni
ñas. en Eibar (Guipúzcoa). por la can
tidadtota:l de 26i.{)l11,39 pesetas. con
a~lo a las rondiciones siguleates:

Primera. La subasta .se celebrará,
Bn los términos pre'\"enidos- en la Ins
t.:rnc:ción de ti ~e Septiembre de 1S86,
en -este Ministerio; bajl) mi pl"e-sidea
ei;,o l,a Gel funcionario en quien de
legue mis atribuciones. quedanlfu (le
manifiestO' en. dieho- edifieío ,. ~ el
C-.obierno civil de Guipúuo-a, &1 pro
yecto completo ~on la dooumeat.ación
reglamentaria. ' ,

Segunda. La admisión de pliegos
será desde ~sta reeha hasta. -ei dia 21
de Enero próximo, pudiendo presen
tarse en-el mismo Ministerio y en el
GobíernQ civil de cada provincia. o
en ¡as Seooiooes administrativa;; de
Primera enseñanza en las gU2 los res
pec.tívus Goberoadones delegaea ~1IS

alribuciones.
Tereera. Las proposiciones se á,j'll3_ '

tarán al. mooe]o inserto a eontinua
dún de este -anuncio; s~án e~it35
en papel sellaoo de sexta clase ~~OO
pesetas), y se presenLarán bajo- so
bre cerrado, acompaiumdo en otro
abierto. la carla de pago- dala Caja
~eneral de Depósitos o de a.t-,"una. 5u
cur~l que acredite se' ha con:signa-do "
previamente. para tomar parLe en la,
suba&t.a, la cantidad de 8.UOO pesetas.
en metálico o en efectoo <le J& Deurla
pública. '

Cuarta. En. ,~l citado dia y hora se
prooederá a la apertura d~ los p1i~~s
presentado~, y en el cas() de que .1'9
sullen ,dos f) más proposiciones igua
les se prooeder~ con arreglo- a lo qu~
dispone cl artículo 48 de la lcf de
&ntabilidarl de 1.-0 de Julio de 19'11.

Quinta. El adjudicatario deberii
consignar como fianza <1eflni1iva ellO
por 100 de la cantidad en qU€ le baya
sido adjudicada lia co-ntrata, dentrO'
<lel piazo de quince días. contados
desde el en que se le notifique la
!leal <orden de a:djudicaeióJl..

lSexta. :El plazo de .ejecución de
las '{libras y el de segur& de incerulios
será de b'einta, meses.

Séptima. El plazo' de garantfa se
fija en seis meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones men9Uales en la forma.

'que ~rminan las condiciones del
proyecto.

Novena.8erá condición indispen
sable para la :firma de la eseri~a de
adjudicación d.e la. contrata. que, se
otorgará en esta Corte y dentro del
plazo de quince días a contar desde
el de su lUserción en la GAcETA DK
MADRID, la presentación deldooumen
to que acredite al cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
ba¡;e tercera del Real oecreto de ti
de Marzo de 1919' y Reglamento para.
SU ejoouei~n' de '21. de Enero de 192-L

Madrid, 30 de Di eiembre de- 1927_-'
El DIrecto... gi"neral de Primera enge....,
ñanza, Suárez Somcint~- '

"

En ,- i,rt.ud de 10 dispu~st()' pnr Real '
,decreto oc 12 (1'\3 Se-pticmbre de 1927.
,.esta I;iT'e.cción geD~ral' ha señalado
'.e~ oh :;0 de Enero prÚ~L"llO,.a. las

ü.¿; Ew-cro p~6~!!~:~t ~l..'4!!eº-do "P~

t..'lI'Se en el m ismo Ministerio y en el
Gobi erIlo civil de cada provincia. {l ten'
las Secciones adm,ínistrativas de Pri
mera enseñuulli en las que 10'$ r:espoee
tivos Gobernadores eh':i!es deleguen
sus a1ribucíones.

Tereel-a. Lus proposiei()nes se njrut
tnrán al modelo inserto a conl;j~ua

cit'in de -e.S18 :tnuncio; serán esc!'itas
en pUl'e] sellano ge se:x:'la cIase {3,60
pesetas) y se p.r8senLarán bajo sobre
cerrado, acom;pafiando en o1J.>o abieJ1,o
la carla do pago de la Caja general
de Depó~H()S o de, alguna Sucursal
que 3c.red'ile se ha, cOiJsignado pre
viamellte, para tomar parte en la: su
basta, la caJ.~tidad de 4.00() p'esetas en
metálico o en cfooto.s de la Deuda ,pú
büca.

Cnarta. '&1.el citado día yh{Jra se
proocd'erá :l la ú.pel'iura de !DS pliegos
prescnLados, y en el caso, de que re
sull.en d!):;; o más proposiciones igl,1ales
se pTI)cerl'erá con arregl.o a lo que'
dispOllB ri artilmlo 48 de la ley d~

ConL;:;.]}iiicad de 1.'" de Jul'ode 1911.
Quinttt. El ad'jlluicatariodéberá

consignar Ctm1G fianza definitiva ellO
por iOD de la cantidad en. que le haya
sido ad.iudieada la contrata, dimiro dél.
plazo de q'.linee días, contados deMe
el en que se te notifiqu~ ia. r~ m:
den de adju.dicadrin.

Sexta. F.J plazo de ejecucioo de
las obras y el de seguro de incendi-os
será de .cato:roe meses.

Sé¡ptima. El pla.ro de garantía se
fija en seis m~ses.

Octava. Las obras se abonarán por
eertific2d.ones mensuales en la forma
que dete:rmilOaIl las condiciones del'
proyeeto.

Novena. Será 'Condición indispen
,sable para la firma de la. escritura 11e
a.djudicación de la contratn, qne se
otorgará en esta Corte y dentro del
plazo de quince días a contar desde
el de su insero::ión ~n - la GACETA DE
MADRID, la presentación del dooume;n-;
to que acredite el cumplimiento d~ lo
dispuesto sobl'eel retiro obrero en la
basa: €ercera del Real decreto de 11
de l\-~zo d() 191'9 Y Regiarntlnto par.a
su ejecución de 2i de Enero d~ 192L

Madrid, 30 de Diciembre de 1927.,-
El Director general de Primera t'nse

;~ñanzá\ Si.1árez Somonte.
1

j Modele de proponci64.

1 D.:N. N., vecino de .... provincia
~oc .-... con dominilia ,en la••• de _.,
número •..• enterado del anuncio pu

I blicarlo eli la GAeETA DE MADRID, con
:f-ecba ..., y de las eondiciones y re-
quisitos que se exigen para la a-dju

I "dicaeión en -pública subasta de las
'obras de ._. se compromete a toma-r
a su cargo la construcción de las nllS
'nlas COl1. estricta suj.eoi6n a los .ex
¡presados requisitos y cnndiciones.
(Si se {l-esen ,hacer rebaja en el Tipo
fijado se ~ñadirá: "'con. la I'ehaja'
oel '" por tOO".)

{Ver-ha y firma del proixm.;nte.)
S-
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otorgará en est'a Gorte y dentro del
plazo de quince días a contar desde
'el de su insereión en la GACETA DE
MADRID. la, presentación' del docum.en
to que acredite el eumplimiento de lo
dispuesto' sobre el retiro obrero en la
base tercera del Real decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución eJo 21 de Enero de 1921.

Madrid. 30 de Dici,ernhre de i927.
El Director general de Primera eDse
'n,ama, Suáre? Somonte.

Model,) de proposición.

D. N. N... vecino d~ ..•• provincia
oe ...• con domicilio en 12.... de .. '.
número •..• enterado del anuneio pu
blicado en la GACSTA DE 1'4lADRID. con
fecha ... , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen paralaadju
:dicación en pública subasta de las
,obras de ..•• 'se compromete a. tomar
a sU cargo-la construeción de las mis
mas~ con. estricta sujeción a los ex
iPresadD~requisitos y condiciones.
(Si se '(;.sea hacer rebaja en el tipo
fIjado se añadirá: "cun.. la rebaja

. !iel .t.. ·por Hl{)"~)· -
(F""cl:t; y firma dcl pr()ponente.)

S- .

En virtud 00 lodispues{.o p.er· Real
decreto de 12: de Septiembre 'Último-.
~sta Dirección :-eIteral ha señaladQ el
día. S6 de En ',) proximo, a las' I'Joce
horas, para '. subasta <le obras de
:nueva plantr,~on destin~ a Escu~llas
graduadas PU3. niños y niña$ en Na-

, ;valmoral de la Mala (Cá.."Sns). por la
cantidad t.otalde 211.23'1.,41 pe<;r>las.
COIl ~ arreglO' a las condiciones siguien
tes:

pj:imera. La. $'Uh1lsla se cf.llebrnJ'á·
~n los téI'lDinos prevenidos en la Ins
lruc~ión de 1i de Septiembre Oe 1886,
(ln este Ministerio, bajo mi presid~n

da 1) la del funeionario' en quii01O. 00
-legue mis atribuciones., quedando de
manifiesto en dicho edilicio y e-n el
Gobierno civil de Cáceres pI proyecto
(lompleL()' con la documentación r.egla..
mentaria.

&t5unda. La admisión de pliegos
'será desde esta.. fecha. hasta el 2:1 de
Enero próxÍnl(), pudiendl> pre~nf,áTse
en el misnw Ministerio y en :.:l Go
blerno civil de eadll. provincia, o en.
las Seooiones administrativas de Pri
mera ensl':iianz& en las que los respee
l.iv06 Gobernadores (l~vi1ae d(·I~"'11en.
sus a:triJmciones. .
. Tercera. Lasp-roposiciones Se ajUs
taron al modelo ¡nsart() a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel seUado de sexta c1asf:l '.3.5()
pes'at.as) y 00 pl'eSent!U"án bajo sobre
cerradQ. acompañandlO en otro abierto
la carta de ]lago de la Caja general de
Depósitos o de alguna sUtlThrsal que
acredite se ha con5ignado previamen_
ti), para tomar part&· en la subasta,
la cantidad de s.WO pesetas e'l mct~
lico o en cf-eetos de la Deud.a púlllka.

Goarta. En el citado dfa v lwra se
Proce.ieri a la apertura' de' los·· plie
gos presentados, y en el easl> de que
resulM:n dos o más·proposi~iones igua,.,
I~s se prooederá con ll.t'regloa lo que
dispone ,el articulo 48 d~' la le-y' de
Contabilidad do t de· JuliO! de 19-j L

Qu)ota. El adj.uc:!icntario deber!

consitmar 0Qmo fianza dp-finiti\'a el 1.0
por foo de la cantidad en que le haya'
S'ido adjudicada la contrata. dentro del
pIa.zo deqnince días. contados desde
el en que se le notifique la !leal orden
d-e adjudicaciÓD.

Sext.a. El plazo de ejt~ución de las
obras y el de seguro de i~e!ldi.>s será
de treinta meses.

Séptima. El plawde garanLía. se
fija. en seis mesES. .

Octava. Las obras se abonarán par
certificaci.ones mensuales en la forma
que determinan las conf!üüones óel
proyecto. .

Novena. Será condiéió'l indispen
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la conLrata, que .se
otorgará en esta .Corte y dentro áel
plazo de quin:::e días a contar desde
el de. su inserción en la GACETA DE
l\'Lwaro, la presentación dél documen
to que acre{líte el cumplimiento -de l()
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base tercera del Real decreto de 1. 1
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejccuillóll de 21 de Enero de 1921.

~Iadríd, 30 de Diciembre de 1927.
El Director general de Primera ense
ñanza. Suárez Somonte.

Modelo de proposición..

D. N. N.• vecino de •.•• pro~'incia

de "'1 COIl domicilio en la... de •.••
número .. ,. enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID. con
f-echa "', y de las condiciones ir re
quIsitos que se exigen para la adju
dicación. en pública subasta de las
obras de •.., se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a. los ex
presados requisitos y cóndiciones.
(Si se desea bacer rebaja en el tipo
fijado se añadirá~ "con la' l'~bajs.

del... por 100".)
(Fecha y firma 001 proponente.)

S--

En virtud de lo dispuesto por Rea!
decreto d6 1.2 de Septierobr~ último,
esl.aDirección general ha seéalado el.
día 30 de EnerQ próximo. a las· doce
horas, para. la subasta de obras de
nueV'8. planta con destino a· Escuelas
graduadas. para: niños y niñas. en AI
balat de la ,Ribera (VaJ",n<'.ia). por La'
cantidad total de 197.807,76 ·pesetas.
con arregle; a las condiciol1es ~lgUlen

tes: ,
Primera. La subasta se eeleDMU'i\

en los términos prevenidos en ·la· Ins
truooión de 1i de ~eptiemb1'l:\ de 1886, .
en este Ministerio, bajo mi presiden"
cia o la d:elfuncionaxio en quien de- .
legue mis atribuciones. quedando, de
manifiesto en' diebo eQi,ficio y en el
Gobierno civil de Valencia.' 4'\1 pro~
lo completo eon la documentación re
glamentaria. .

,Segunda. La admisión de pliegoS
será desde esta fecha' hasta el dfa 2i
deJSnel'O próximo. púdiendo presen
tarse en .el mismo Ministerio y en et
GobiemoeiviJ de cada provineia, oen
las SeCciones administ.raU..."ltS de Pri
mera enseñal'l.7;:J. en las que los respec
tivos Gobernadores eivil.es d~le<!ueu.

sus atri1J.uciGnes. -
Teroora. .Las proposieiQn9$: se lI.1Uli-

tarán al madeio inserto a contüiU::tc~lt

de este anuncio; 'sen~!l escrita,:; en pa~

pel sellade de sexta clase (3.60 P¡.~se

Las). y se presentarán bajo bob!'c'ce
rrado, acoropar..andv en oLro ab:,'rtl!
la carta <le pago de la Caja gcnel'ul ..<16
Depósitos o de a1b'lina,. Sucursal qUt
acredite se ha consignado pr-evJaitlCli
te. para tomar parte en la 5.ubasw.• 1;:
cantidad d~ 6.000 pesetas en metalice
o en efectos de ia DeuOa ¡>úbllCá.

CuarL.a. En el eitado día y llOra s€
. procederá a la aperlura d~ los TI.! iew.)~

presentados, y en- el caso de. que re
sulten dos o máS propo.5kiones Igua
les se procederá con ar-reglo a lo que'
dispone el articulo 48 de la le,y <1e
Contabilidad de 1.D oe Juiiv <lb 1911.

Quinta. El adjÜdieatariv de:b~rá
consignar com'Ü fianza definitiva Al iO
por 1{lO de la cantidad en que le haya
sido adjudicada la contrata, .dent.ro del.
plazo de quince días, contados tleSd~

el en que se le notülqu& la Real ordeil
de adjudicación. .

sexta. El plazo de eJecut:,lon, {le la..
obras y el de seguro de inMlldlos sertJ
de treinta meses. .

Séptima. El plazQ de gara~tia ·st
fij a en cuatro me¡:;es.

Octava. Las obras se abonarán por
eerLificaeiones mensuales en la f(lrlll~
que determiJIan las condiciones dcl
provecto,

Novena., Serfí condición indisp.3n
sable para la firma de la escriturada "
adjudicaeión de la contrata, que SE.
otOrgará en esta Corte. y. de.ntl'O de!
plazo de quine,e días aeonLar desde
el de su 'inserción e.n la GACETA DB
~lADR.ID. la presentación del documen.,.
to que acredite el cumpiimiento de 1<1
dispuesto sobre el ret.iro obrero' en la
base lercera del Real decreto de H
de Marzo 'de 191.9 y Reglamento para
su ejecución de 21 de Enero de 192i.

Madri(!, 30 de Diciembre de 1927.
. El Direct.or general de Primera en l

fianza. $náre:z Somonte.
Modelo de prQPosici6n. . .

D. N. N., vecino de .••• provmc18.
de ._., con domicilio en la... 'de ..••
número ••.• enterado del anuncio pu
blieado en la GACETA DE MADRID. con
fecha ••.• y de las e.ondiciones y ~
qu isitos que se exigen para la ad.1u:
dicaei-ónen pública. subasta deIRll
obras de .•.• se eompramete a t0II:!Sl'
a su cargo la construcción d-e ·las miS
mas con estricta. sujeción a los ex
presados requisitos· y condiciones,
{,si se desea baeer rebaja en el tipO'
fijado se añadirá: "con la rebaja
del •.. por 100".) ,

(Fecha y flrma deIl proponenle.}
S-

,,+q__...~NQ.3S$!lE

ADmISTRl-cION PROVINCIAL
SEQCION ADMINISTRATIVA DE
P1UMERA ENSEftANZA DE LA

PROV{NClA DE AV1LA
Redificaci6n al anuncio pl~{il'cadQ en ~

la GACll:TA 'del 30 del corrienle.
Destinos vacanlt"1Sque se ·:.umnc.ia'fl

en la. GA.CETA DE MA"OnID. a los {;fcc1p:'i
y en cumplimiento ue la ilr-al. urde':
.de 2& de Junio. d~ 1925:
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Mrm:1S de San Pedro, Ayulll.[.miellLo
,rle: iderr~; SeCCiGfl gra..duud4. númer.o 5,
para. \.lacstro; 3.693 habitantes: crea...,
.:la m, 13 de. :Diciembre de .1~27.

l,.n.,H1i;' de San Pedro, AYilntami~nto
de í-dtm; Sección graduaJa número 3.
p~!'n.. :'ra~;.¡tra; 30693 h:tbitanles; cl'ea
da. \'tu 1:~ de Diciembr? de ;W27.

Arenas de SU'Il Pedro. Ayuntamiento
rle fde'm; Sec::i6n graduada número 5,
para Maestra; 3.693 ilabi!al1te;;; crea
da €ll 13 de Diciembre de lV27. '

OfJservación.-Las anteriores vacan...
tes corresponden a gru(1u¡iddS de seis
Secciones; por tanto, los SOlicitantes
deben tencr m.enos de sesenta años de
p(ft,d; "'gú 1 dispone, el Real decreto
¡lo 23 de A::rosto de 1926.

Bercial <.te Zapa,rdiel, Ayuntamiento
l1e idc'm; Escuela unitaria para Maes
tra; 502 habitantes; creada en 21 de
Diciembre de 19"27.

MC':'eg3l' de Corneja. Ayuntamiento.
de roem; Escuela unit=3,l'ia parruMac.s
1\'1};; 429 habitantes; creada en 21 de
Vkiembre de 1927.

Gabar.a:,s. Avuntamient.o d~ lliofrío;
Escuela mbd.a para Maestro; 168 ha":
bUantes; creada en 21 de Diciembre
de- Hl'27.

'Ve]avos, Ayuntamiento de ídem;
"IDSlmela unitaria para Maestra; 1.031
~.abita'lltes; creada en' 21 de DicÍCmbre
de! t'927.

Áv;ila. 26 de Diciembre de 19~"(.

PI1r el' Director general. de Primera
enseñ'3.IlZa. el Jefe de la 8ecc-ión ad
Ilfldwtrv\ iva, Tamayo.

P-3009

CQ'LEGIO NO"rARIAL DE VALENCIA

DISTRITO DE ORlHUELA

O&n Luis Mas'eres Muñoz, Abogado,
Notario del Ilustre Colegio de Valen
cia. distrito de Orihuela. oon vecindad
y residencia en esta ultima. ciudad.
])efugado por la Junta directiva del
c:qn-esadOl CQlegio. Notarial y cotni
sranado por la misma para la Ins
Lrmción de expediente para. la subsa
naeion de Jos defectos y faltas del
préf.-ocolo de la Notaría que SÜ'vió dOlIl
M'a'1'í.ano Bergua Pérez en esta ciudad,
y p~l'a la reconstrucción del protocolo
{oJi,t mismo de las escritUI'a~ inexis~
rentes, por el. presente .se CIta 1li lOS
3eñ:ores que se expresarán, interesados
'ID.. fas e...~rituras inexistentes en dli
~ft(}- protocolo; que también se expre
Sl\rán. para que en el término de doS
~eses, a contar des<l'e el día de la pu~

mimrción de este anuncio en la GA
·~T.'l1_ DE MADRID, C{)Inllarczca:n en. su
Nol:1ITía, calle de Alfonso XllI, 4úmc
ro' 4; para, que, con lus ulltecedentes
'l'lle,: s'uministren y se puedan adqui
ci'r,'rec<Jnstituir las es"crituras inexis
':entes, lasc11 ales, CQn los .no-mbres de
lol: inl eresados', SOIl las siguientes.:

. Año 19i8.-Venta de· finca!;;dpña
m"J.elana -Hernánde·z·Pérez: n D., JO$é
I'm'r~!ido . pOI' ,Agustín JIernánd.ez
3-na:«<; precio. ~.OOO pe'iew.'3. Fecha 1~

Jie~ .t~l'lio.Númf!'·Q 179 del protocolo..
(Qñlig:ú.~¡6n JH'l'sonal de 15.500 ,pe~·e

~ ..D~n Ricardo T.ópcz !lfndín de:Am
sirc:."ln. y~'('h)!) d~ Oribuela., a D. Ma
Il':<~i f.:!";~\·;i \1:;,·¡ú.,\0cino cJeJ,,:allosa de

Segura. Fecha 25 de Fc}}rcro. Número I
60 del protocolo. ..

Año 1919.-Acta electoral 'a instan
cia de D. Juan Carrió-.Paslol' y D. Ri
cardo Soler Mar-línez.'Fooha 6 de Mar-
zo. Número; 132. del- proLocolo. .

Aeta elector·aI. Don Ric,ardo Soler
Martinez. Fechru 20 .eJe Marzo• .Número
158 del pl'o1o.colo. .

Venta de tierra en e.ste término.
partido de la l\Iarada. José Riquelme
Bldmo'llfe, y Conc.epción !Berna'beu Ro
e'amora a .Antonio Riquelme Bernabau.
Precio-, 20{) "pe~tas·. I;ec-ha 30 MarZ().

. Número 177 del protocolo.
DIsoJllción de la Sociedad anónin'a

Optica Tormo, otorgada: por D. Jos6 Y..
D. Alfonso TOrmo Villalpay D. IsidiJ'
m Abellán V,aroní. Fee·ha 15 AbriL
Número 215 del protocolo.

Poder a pleitos, por D. i\!arhülO
Bergua y Pérez. Fecha 19 de )\fayo.
Número 254.

Acta -electoral otorgada por D. Ri
cardo Soler Martínez. Fecha 28 :Mayo-.
Número 297 del proto'colo. -

Acta electoral, por D ..Ricardo f;oler
Martinez. Fecha 31 Mayo. Númoro 315
del protocolo.

Acta electoral, porD. RicardQ Soler
Martfnez. Fecha 1." de Junio. Número
·31.6 del protocolo.

PQder a pl-eitos. f tQrgado por don
T()más Bernal :Mulle.~ en 2 de Agosto.
Número HZ,del protocolo.

Acta electoral. Don Juan Garrió Pas
tor y D. Ricardo S'O.Jer l\farLínez, ot.or
gada en .26 Noviembre. Número 560
del pI'Otocolo. . ..

Acta haeiendlo constar deteTminad.os
hecdlos del reparto vecinal <1'e este
términQ con refcreacia al padr6n for
mado por la. Comisión del Ayunta
miento, Fech-a 18 de Dkiembre. Nú
mero. 597 del protocolo.

AfiQ 1920.-Venta de casa en 01'i
hu'Sla. oalle del Rodeo, e'll250 pesetas,
otorgada por María die MOnSel'l'ale'
Maciá Aya.la a Manuela Maciá Ayala
en 22 de Enero. Número 29 del pro
tQcQlo.

A'lta. electoral. Don Al::21a.roo Te
ruel Gareía. Fecha 24 de Enero. Nú
mero 3'6~er protocoio.

Reconocimiento. de <-apilal, otorgada
p.w doñ.al\:[Qll'ue~a. MarUnez Guira.O :lo

. favor de' ro espo,so, D. J'ra!D.ciS(J1) Luis
Rahasoo Gea. i:m20 de lIarlO. Núm~ro
197 diel pl'Qto~Ic.· .

ReCQnocimient.o de un derá:ho, ot(l1'
gado por D. M·anuel Rodríguez de Ve
ra. y RomeTo, por sí y eo,roo apoderado
que fué de {loña. Carme]1 Rodríguez <1e
Vera, .a favor die D. Leopoloo Galx',1a
Martínez, 'Vecino de Peñas de San Pe
dro (Albacete). Feoha 15 de Abril. Ni:l-.
mero 1242 del protoeolo.

Acta electoral; Don Jua:rt C&rrió
Pastor y D. Rieardp Soler Martinez.
Fe8ls, 8 d~Mayo. Número 276 -de!
protocolo.,

Ratificación de una ve'I1ta y adju
dicación. Doiía Máxima Navarro Día7-.

. Fp.cha' 4 00 .Tuni~. Núm'e-ro '321 del
protocoJo. . .

Faltadedocumenlosprivad'Os en
, acta. Qtorgada por D .. Muu1.tel Lucll.s

ll>áfie-z, vecino deOrHlUela, en' 4de
Noviemhr~. Núm¡~ro 521 del protocolO.

;Afio HJ2l.-Acladc 'de&all\lcio- (1~
una' tInca, p~)J> D F.randsc'J~J.. ~:CIl'S ,Lu-.

cn.s, ell 23 de Junio. Núnwro 288 del
protocolo. .

Poder a' pleitos. Don Carias QarClli
Martinez. Fecha 10 de Octubre; NO....,
mero 422 de.! Pl'Oloco.lo.· .

Acta otorgada. por D. Frandsc(j
Franco Belda,· en 24 de' Octubre. Nú
mero 45<l del protoyolo.

Año 1922.-Acta de protQColizaciólD:
de dos documentos privados, Qiorgada;
por D. Rafae.J Alenc!91 Ca~nins, v-ecino:
de Callos'a" en 2 de Diei{m'¡m~. Númé..,
ro 537 del protocolo.

Año 1923.--Venta de una casa en
La Aparecida, e'u 500 pesetas, otC'l'ga.....
{la por D. FrancisCO' G6mez Sánl)h-ez a
D. José Simón: GóÍnez, veeino~ d8 01'i,
hucla. NúmerQ 328 del pr9l.ocolo. Fe...¡
cha 16 de Junio.
. Año 1924.-Acta de' requcrin:jento
a. D. José Muñoz Cañizares y dalla An-
geles Gómez Leoníspor D. !Ilanuel;
l\-liralles Ferránctez, vecino d~ Oribue
la,. en-So de Julio. Kún... ero 324 del
prQtooolo.

Poder para determm;¡úa gestión
otorgado por D.. Mariano Bergua y.
Pércz, vecino, de. Orihu€la, en 8 dé
üdubre. :Número 434 del protocolo.'

Poder para vend:er, por D. }l'raneis..,;
co Gilí ReJml.md!o, vecino do BeneJú
zar, en 9 de .l])i6eanbre. Núrriero 55i:
del protocolQ.

Licen<lia marital •. otorgada por <'.00:
Alfonso Mal'linez Sampar a favor d~

daila Amalira Fuentes l\Iu:dfnez en 9.
de Dicien)hre, vecinos .de Orihuel~

Número 552 dlel protocolo.
Venta de tierra en San Barlo!omé,

en 560 pesetas. por Maria Garcfa Éae.;.
2a y ,fosé Pérez GarCÍa a Manuel Ca~

:iíizarf+::; Ortuño, vecinos de Ol·jhuela,
en 16 de Diciembre. Número 565 del
prot.ocolo.

Año 1925.-Adjudieaeión de b~()nes

oe· Francisca Benavenle Riquelme.
otorgada por doiia Ana Maria, doña
Pascuala, dloúa María del Rosario 'GQn
zález Benavente, doña Ant<luia y -dolía;
Carmen González Gea, con sus mari..:
dos,D. Jua'.:1 Rocam<:Ta Riquelmc, don:
F::-nncis'CQ López Rllbio, D.· Manuel Cu..:
tiUa'$ Riquelme, D. José Gca GGuzá..
laz y D. Florencia Albert Pic!), la pri
mera y sexto '\'eeinos de OrihuE'la, y.
los demás de Fortuna. Fecha 17 de:

.Enero. Número 33 del ·protocolo.
Venta de tierra. Don A'lltonio Garefa;

Cámara. por sí y en nombre. de don
Pedro Gar.cfa Cámara,' a D. Juan. Pé-'
rez Garcia; el. primero.y tercero ve
cinos de Orihuela. Fecha 2'j de I!lne
ro. -Número 59 del protOCOlo.

ConVe'D.io- y adjudi~aci6n de una (~a:..:
sao Doña Antonia, doña Carmen y do
tia Inés· Zambl'ana Ruiz. vE'cinas d~
Orihuela. -Fec.ha .2Q de ·Febrero. Nú-
mero H6 d-elprotOcolo. '

Rescisión ,de venta. Vic!,orl;t:¡lo ~iar

tínez Soto y Juana Soto Almagl'O. -ye7
cinos de Orihue!a. Fecha. 4. de Junio,
Número 304 del protocoio.

Vent.a d~ varias finca::; .·por Juana
Soto Almagro R· Victol'iano l\!art.ill8Z
Soro. 'Vce.inos de Orihucla. Fellha·i de
Jn~n¡'o. Número 3G5 del.. protooolo., ,

Ven[a del derecho de l'eaimir, pOI"
D. José Joaquín Carrió Jl~l..St(lr :J.,dona.

. 1Jerced6~ ,Subiela, Pérez; consorte ·de
D. Ju::m Curt'ióPasf.or. Y{;Cinv5. aja-
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\i2!i,
1.182.
2.n~9,
2.573,
:?:~8;~.

::U35,
::l.51s;
·'3.G7~,

·í.fl36,
. ·r.~~}..~4i~

-~.73:) .
-í.9H~
5.í.ií3.

. 5;fW·J•.

6.141.
6-.30.(
6.6·n;

X-433:2

4ijO,
1.168,
1.778.
2.370,
.t.762.
3.o-3~L

3.~¡¡.

:).67i.
-i.021,
4.?OS,
-i.72-5.
4,930.
5.105.
5.5~5.

o.mm,
6.288.
6.~3.

1.20-í, 1.224, '1.:2"25.
Lg.57, 1.428, 1.H~,

1.661, 1.6!}7, 1.713,
1.829, 1.09,15, 2,077,
2.133, 2.196, 2.20.i,
2.382, 2.600, 2.623,
2.91 i, 3.015, 3.M"!};
3.202, 3.226, 3.26;1,

C8,
!'I!J{).

1.3¡j(:.
2.:-l2ü.
2.7:~L

3.()5~,"

3.312,
:~.G2~,

;),:98G..
4.mn.
.; .7{1f;.
-1,90;;;.
~.967;

:5.548:
(i,OSS',
ü.2"76, .'
6.~95.

11.
8GS,

'1.543.
2.305,
:2.718.
2.U29,
-:U86.
3.577.
3.7fS.
-4.04K·
4.502.
4.808.
·-\.96~.

5.435.
.5.901>,
, 6.215.
6.490;

1.097, L '51.
1.299, 1.339;
1.562. 1.600,
1.732, 1.790,
2.106. 2.110,
2.278, 2.3-25,
2.774. 2.79-2,
3.194, 3.10909,
3.510.

SERIE E
93, 110, 117, 1416, 190, 239, 285, 2S.í,

350, 353, 39<8. 403, 429, 503, :H 1, MO.
570, 600, 6~5, 7S1, 793, SOO, 827, .

El Presidente, ,Tosé López BerLrá.Ú.
El Secretario Con LadO)" Francisco
Ixart.

SERIE B
28, 91, f52, 1'64, iS6, 413, 464, 5..'57,

607, &89, 735, 760, 775. 777, 780, 878.
921, ~98, U:J72.L115, 1.228, f.3~'2.
1.432, UXl9. UH8. 1.620.

SERIE e
1, 77, 135, 3&2, 473, 503, 5H.. 883.

898, 935. 961, 965- 1.028, 1.Q75,)1.198.,
1.254, 1.280, 1.364, 1.492,1.499, 1.529,
1.539, 1.556. 1.571, 1.577, 1.603, 1.§77

SERIE D
3, SS, 184, 1-86, 212. 255, 326, 36:6,

484, 528, @3, 6ó(), 735, 760

1.034 7

1.259,
1.503,
f.711i,
2.105.
2.249,
2.'-13,
3.134,
3.357.

X-1335

SUBA$TA

de veinte accio.nes de la Socíedad anó
nima "Cement.os Cosmos", -de 500 pe
setas nominales, números 31 al 50.
qu:e tendrá lugar· eu día 10 de Enero
próximo, a la hora' de las doc-c, en el
despaeho del NÚ'tario de esta CorLe,
don Toribio Gimeno Bayón, BaI"quilIo
número 4.

nes pportu.nn.s pan. que no se entre
guen los referidos depósitos .sino a RU
legítimo dueño,. quedando- dichos r€s
guardos sin ·nÍ%"Ún. va'~úr ni efecto
transcurridos que sea-n dos meses,
desde la publica.ciónde e-ste anuncio
en la G.'\CETA D,EMADRID y Boletín
QTicial de esta provinc·ia. sin haber
los presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artíoulo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 22 <le Diciembre de Hr27.
El Ordenador <le Pagos, llariano AI-
yarez Díaz. X-4333

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE TARRAGONA

24 amm-Uzaci9n del em:p;·éslito.
Día 19 de Diciembre de 1927..

Números de las_ obligaciones amol'
tirtl.dase,n el sOl'teoverilkado en diCilO
día: . .:0.

SEaIJi: .A .'

:2,502, 129, 145, 2.f9,2.51. 210, 27~, 309.
36t. 418; 536, ~;·570. ·629, 92r~ 972.

SOCIEDAD ELEJ{}TRA DEL LIMA

Intel'~ses de obligaciones.

Desde e-l día 2 de. Enero' :r--~6ximo y
contra la presentacion doe los resguar
dos correspondientes s-e pagarán los
inteses semestrales, libr.es (fe im~

pu-e.Stos, de las. obligaciones que esta 1COMPAÑiAD.E .LOS .FERRO.OARRf-
SOCIedad tiene en circulación. en cual.;,. LES ANDALUCES
quiera de lo siguient.es :BanCos y sus R .' b 1 ' .-
sucurga'les: Hispano Americano, Gen- CCUI. o So de. '122 ?-b.hfJ9clOlleS Anda~
tral, Víz.cava y Español de Crédito l'1.!ces 3 por lOO, eul.lSZ01!. 1907, amor-

. . t¿zudas en el sorteo de 10 de Di-
Am(¡7'tización de obligaciQnes. ciembre de 1927.

~portunamell:te tuvo lugar. ante No- Las 422 ~b!iga~:ioncs, cuya lista
tarlo, en estas ofieinas el sorteo de figura a conbnu~lón, se reembol.sa-
oDligaciones que corrcs':pond~. recoger rán, co;n el cU¡pón nÚo'enero 42, unido.
en 31 del corri'ente, resultando amor- a partu del día Lo de Febrero de
tizadas las 284 obligaciones numera~. 1928, e~:
'das d~l 241(50; i.341(5D; 1.371/80; l\!8:drHf, en el Banco. EspañOl de
2.001110; 2.191/200; 2.931/90; fU391; CrédIto. y ~n la AgenCIa del Crédit.
11.69'3/4; 11.700;12.271(80; 13.041/50: Lyonn~u8. .~
13.05i/.ro: 17.051160; 17.311/20; Barce:J.anri. en el Banco E~pafil)l d¡:>1
17.7i1/20 . 18.021/30: '18.78f!90· Río de la J>.lata. .
19.7,H/50; 20.991/2L0l10: 26.Hf/50: Bilbao, en el Bancu d~ Bilbao.
26.'701/10; 2-6.761170: 29.511/20; Santander, en el BsncQ .re Santan-
32.8lH 110; 32,6&1/60; 33.H31 1 70; deI·.
33.521:f 30; 33.531 í 40; 34.061/701; l\fáIa~'a, en la Caja cenl.ral de l!l
34.741 /50; . 37.621 1 SO. Con1¡paní-a. i

Las ·o ....ll·<)'~·>'ones cu....~ nu~" . , araz611 de pe~c!.as 502,50, COl~ dedu~-
u 0 ....,1· •• o. ~=raCJon ., die' . ....~ ~ •

precede, se reembolsarán a la. par, con ;'lOll~. m:'IPues~s. o,¡;:a. a pe:,e ..~s
deducción 'de imlpuestos,en. eU8Jqülera 190,';'1 1,lqUldo. po~ ?b\:.lCl(~n. .'
de' los' Bancos ant~ Indicado.. a . _ En e~t.as sun~~ \' a ,.1clUldo el l_n-
Lir del dfa 2 de Euero' próxin;'o d~:~tl t~l'és LranSCUil'¡do dcsde -(;o", de IJ!-
c~ya fecha doJarán d-e p'et'cibir inte- Clenl,~r~ de t9-27 nI. -l:J (:B Fp.Drr>t"Oc¡e
~ses. ~ 1928.

MaorÍ{). 22 de Dieiembrf:. de 19'27.- ~,
. El. SecrefariOo, E. de "Usao-la: 052.
. . X--i331:1.445:

2.13-4.
2.643.
2.8%.
3.217.
3.569.
3.696.
·LO·H..'
4.451,
.1.794'
4.941.
5.202.
5:782.
6.201,
·6.3U,

JC-358

......,,"""""'.....;..,-_......~.....~~."'".•.".j

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose' extraviado el resguardo
roo d;'p0sito de a'lhajas número 60.837
;por )1cs-etas.. 7.000, expedido por este
:Estahlee.imÍ'ento· en 21 de Julio de
'1926, a favor de D. Agustín Peláez
'Y Urquina y dofia Teodora L.ator.re del
Castillo, indistintamente, se anuncia.
al público por primera váz para que el
que se crea con derecho a reclamar,
10 v-e.riflque dentro del plazo de un

.mes, a ~ontar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio en
~l periódico oficial GACETA DE MADRID
V .dos diarios de esta Corte 'según de
termina e.l artícuIo41 del Reglamento
;\'igente de -este Banco, advirtiendo que.
.transcurrido dicho plazo sin reclama
eión de tercero, se e:xpedirá el corres
pondiente duplicado del' resguar'<.io,
anulando el primitivo y' quedundo el
Banc.o exento de toda responsabilidad.

M.aJdrid, 17 de Diciembre de 1927.
El Vie.esecretario. Francisco Belda.

X-433.t

OROENACION DE PAGOS DE LA
CA~A GENERAL Del DEPOSITOS

Habiéndose extraviélldo los resguar
dos talonarios ex:ped.idos por esta Caja
g~neral en 2. y 1 .de M:aI'~o de 1923,
con l{l<s números 254.363 Y. 473.9!0 de
entrada y"100.799 Y 618.1!tide registro,
correspondientes a Jos dep6sitos COIl.'='
tituldos por D. Esteban Suáre;z; Alva
rez, d-e su propiedad, a ·disposición de
la Dirección general de Obras públi-:
cas~ para ga'rantir las obras de repa
ración, e:x;ploJaci6n y firme de los ki
lómetros 1 ál3{-de la'c'arretera :de
IzHlesw' .~LastreS' (Ovi-edo}, importan
t-es -LOOQ pesetM nominales. 'eriDueda
amprtiz:B~le al '4 por 100, 'Y 25' p~setas
como - co.~'lem~nto,.· respe'ctivamente,

.. se::pre\'i~I1:<f a .la per?ol')a;· en' .cuyo .po,:,:
G'erJ$e .haUetl~.. 'que loS'p'I'e-sentc. en
p'st~ -'CajaCi;n~rál;. enlj:t: '.i!l.teHgencia

dú· q~!e:r:s~{;n. tomarja.slns· orecaucio-:-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

()rihuela. Fecha 26 de Agosto. Núme
1'0 4~1 del protoc()lo.

Adjudicación de bienes de dofia l\la
;ría de .M.onserrate Bernícola Guerre
ro, otorgada por D. Tomás Cámara
Soler, D. Francisco. Pérez Guerrc1:'o,
~efensor judicial de Encarnac1ón Ulea.
Ros, vooinos d'e Orihuela. Fecha 16
Ce Junio. Número 329 del próÚ)col().

Arriendo. !Don Manuel Vaillo Lore'D.
te, vecino de Pigastro, y D.Mariano
Pérez Butrón, vecino de Dolores. re

. ~ha 7 de Julio. Número 372 del pro
tocolo.

-Como ya se indica, $e cita a los se
ñores expresados' para qu,e comparp-z
ean en la Notaría mencionada con los
antecedentes que puedan suministrar
para reconstruir las esc·riluras· que Se
mencionan,evitand'o. así los perjuicios
que puedan ocasionarles la falta de
las mismas.

Oribuela, 9 de Diciembre de 1927.
Luis Maseres l\fuñoz:



COOPERATIVA ELECTRA MADRID

Habiéndose extraviado e1 resguardo·
provisional n.ÚIllero 471 de ocho déci
mas de acción, al portador~ expedido
en virtud. de canje de" ncbo lWCioaes
de. la. ser!~. J;3. de 50 pesetas, a.Javor
de .D.CasllDll'O del Valle y Ol'ens~ ro
26 de Mano de lOOiG, se anuncia al
púhlioo, para qu~ el qull se Orea con.
derecb.~ a r~ Ñ ~tift.que en. &1

UI\1I01'J )fIDR) etA DE ESPAU.
CS. A.}

En el sorteo celoorado por esta So
eíedad el día. 29 de Dieiemb-rc, .y. t;On
forme al anuncio publicado en la GA- .
Cm"A. DE MAolUD el día 22. del mismo
m~ han resU!ltado- amortizadas las
235 OOligaciones siguientes;

Números 11, 36. 40, 62, 79, En, 97•.
tiO, ti 1, 112, i20, 122, 1~, 199, 2~9, .
261, 298, 348, 414, 427, 5H, .629, .530,. .
534. 572. -5S3, 615, tUS, 633, 63S. 710,
.. 57. 7&5, 777, 838, 860, 861,883, 891,
S97, 992, 1.iMó, Uffi9, 1.CfS8, L 135•
J.237. 1.239, 1.285, 1..312, 1.335, 1.:mi,
i.4H, 1.474, 1.483. 1.523, UjH, 1.569,
1.5fl2, 1.632, i.~5S. 1.726, 1.778, 1.8t4,
1.&82, 1.'8$, 1:006,1.919, 1.006, Ul92.
2.005, '2.007, 2.087, 2'.102, 2.119, 2.234,
2.297,2.317, 2.325, .2M2,2.i20, 2.4:4.5.
2.526, 2.530, 2.M2, 2.593, 2.602, 2.131):9,
2.618. 2.6M,2.670, 2.702, '2.713, 2.785.'
2.862. 2.882, 2.892, 2.899, 2.953, 2.968.
~I.084, 3.109.3.133. U84,3.28!. 3.282t

3.295, 3.298, 3.301. 3.320•.3.336. '3.371,
3.315. 3.-100, 3.!52\ 3.585, 3.59:3, 3.1313_
3.M~. 3.732, 3;,754. 3.796, 3.810, 3.882.
3.949, 3.972; 3:9-73. 3,988, U18, 4.171,
t.J79. 4.180. U94. 4.225, L27~, -4.291•.
Q.333,- 4.335, ¡.396, 4.428, .U29, .(459,
4.5'25. t.531, ';.1540, 4.547, 4.500. 4.iH8.
.(.OO1,~.G92.4,.726, 4.738, 4.815, U378,"

, 4.881.4.910. ,[973, 4.~ 5.029. '5.mi~.
5.006,5.05'1, 5.Ml!, '5.Ú76, '5.123. 5.2{H.
5.271.5.274, 5.297. 5.328, 5.357, 5.379,
5.U8. 5.422.5.474, 5.488, 5.586. 5.601•.
5.612, 5.636. 5.00'i. 5.679, 5.694. 5.747,.'

. 5.765, 5.776, 5.879, 5..883, 5.901. 5.921.
5.923, 5.951, '5.962, ..{¡.fU7, 6.048, 0:055.
13.133, 6.16.3, 6.148, 6.179, 6.i9<l, 6.200, .
6.209. 6.235, B.Z13S. 6.:H7, 6.403. -fU.M,
6.414, 6.427.8.443. 6.J¡'6'p. 6.46'5, 6.Q84,
6.504. 6.521. 6.548,6.5~, 6.678. 6.70'7,
6.708. 6.7I5t 6.728, 6.733, 6.759• .Q.71}!,
6.800., ~.870,6.873. 6.881, 6.9U. 6,9-'.5.,
6.954. 6,958, 6.991, G.97L .

Los tenOOo-res de dichas Obligacio:'
nes podrán e,f~ctuar el, eob-ro de su
imp0rte, decluoíeoo() el impuesto, a
partir del rlía 10 d-e Marzo. próximo.
en eLdomicilio sooiaJ., Madrid, c8.lle d~'
Baroieri, número l, y en '180 Adminis" .
traci6n de Barcelona, Muntaner•. 13,
todos los días no fastivos.de dietL a·
doce de la rnafía.n.a. . "

M:adri~ 80 d~ Diciembre de 1927...
El .Consejero secretario, p,. lt.ainOO. .
$áez.

X-4329 .

.AMORTIzACIÓN 19i23 {16.0 SORTEO, DEr,.
10 DICIEMBRE 1W3.

• Oibliga.ciones reembolsables a pese
tas 483,93 líquido, la,;; na~ionaliz.adas,
a pesetas .!i&6,33 líqui(fo lail no nacio
nalizadas. Cup6n número' 3~ venci-
miento t,6 Junio 192,,*, unido. .

5.280, 22.430. 2S.3ffii.

.AMORTlZAGlON 1924 {n.o SOB:l'EO. DE;[,

.10 DICIEMBRE .12-23.)

Obli.gaeiones reembolsables a pese
tas 483.gs líqui-do, las nacionalizadas,
a pesetas 47S,65 líquido. Jas no naeio~'
nalizad~.s. Cupón número 36, vencl..
mIento f.o Junio 1926, unido.'

1.977 16.4.43

A..'\{OR.TIZACION 1925 (18.~ SORTllO. DE[,

lO DE< DICIEMBRE 1925)
.. 9bligaeiones reenlooIsables a. pese

w,.s 467,H liquido, las nacionalizadas,
y a pesetas 118:1..,54 liquido. las no naw
cionalÚiadas. CUlPÓll núm:ero 38, ven
cimiento 1.0 Junio 1926,unioo.

10 DICIEM:BRE :1. 926.
6.57i, 1.131, 8.i31~ 10.205, f 1.201,

11.479, 13.442, 14.449, 15.016, 16.835;
17.138, 20.~73. 21.148, 21.H!l, 21..71'3,
21.7~ .. 22.198. 22.5~;· 24.018, 24.30-l

D1REOOIOI'I OElIERA'L DE CoMER
CIOt lftDUs1RtA "( SEGUROS

SUBDiRECCIÓN DE $EQUROS

se pcm.een· conocimiento del públi~
co en g:ener:J.y de los asegurados 00

:pa.rtie~·ar, . qúe la Com¡pai~:Ía !i;lorte.
americana d~ Segul-os "Tbe Mutual
ur~ '~ur~ ~., J)f NllV(

AOlIiRTIZACION 1920 (i9." SORTEO. DElo
10 DICIEMBRE 19206-)

Obligaciones reembolsables a pese
tas 438,42 liquido. Cupón número 40,.
veooitmien.to 1.0 Junio 1921, unido.

4ij8, '841, 881, !.140, {;193.·
1.~, 2.707, 2.888. 2.918, 4.020,
4.t89, 4.715,. 5.2()4, 5.924. 5.996,
6.2.71, 6.563, 6.855, 8.115, 8.315,

10.182, Hl.374, 10.3.88, iO.394, 10.993,
1f.531, 13.34i, UA5i. 15.014, 15.020,'
15.236, i-5.800, 16.202. i6.220, HU30.
17.7Hl, 1'1.1-68, 17.804, 17.859, 17.887,
l~.26f, 2:1.&16, 21.765. 21.79"6, 2'Z.2W,
22.532, 22.900, 23.819. 23.903, 24.p.u1,
24.887, 2:;).105, 26.598. 29.812, 26.883.

Madrid, 30 de lDi~embre .de 1927.
:El Sool'ebrio ge:nuai•. Alfredo de A1
buquerque;

f\.nexo único. - Pághia Sio 31. Diciembre· 1927 Gaceta de Madrid.-NÚtn. 365' ...
----------------~----~---- 4 .

Y a pesetas 4e2;95 líquido, las no na- J York", ha tr.asladad'o la oficina d·e la
cionalizadas. Cupón número 25, ~v!!(li- I Direcci6n gene!'a! :para E~aua, a la
miento f.o Junio 1920, unido. e.1lle de. Guzmán el Bloe-no, número 8

iO.1M W.2U piso princ~pal derecha. .',
. Ma?I'id. 19 de No~iemln'.e de i927.

AMOR'ITZACION 1920 (13.0 SOR.'l'EO, DEL El DIrector genera.1, C. de Madaria","'a-
10 DICI:E,'~mRE 19~) X--4338

Oblig'aciones reembolsables á~
tas 485,20 líquido, 13S nacionaliza-das.,
y -a :pesetas 457,65 líquido, las Da na....
cionaiiZ'adas. Cupón número 23, v.en
cimiento 1.0 Junio 1921, unido.

18.9<l4 .

6.765, 6.879, 6.910, 6.9-67, 7.015,
7.C5~, 7.i~. 7.350, 7.374, 7.4q,5,
7.4.77, 7.5 Hi, 7.5.,';¡9, 7.609, 7.647,
7.676, 7.6-39, 7.745. 7.771, 7.78i5,
7.825, 7.867, 7.886, 7.921, 8.06'8,
8.207. 8.2~, 8.2065. 8.318, 8.368,
8.43-1, 8.435. 8.559, 8.717, 8.720.
8.725, 8.7.\5, 8.753, 8.8·41, 8.897,
8.94-5, 9.015, 9.fiO, 9.133, 9.203,
9.206 9.2113, 9.227, 9.2<iO, 9.200,
9.37i 9.455, 9.4<57, 9.491, 9.003,
9.775, 9.983, 10.067. 10.491, 10.552.

iO.586 , 10.639, 10.721, 10.763, 11.020,
a.l87, 11.21'18. 11.233. 11.275, tL277,
11.327, 11.395. U.503, H.567, i 1.637.
11.&64, 11.714, 11.884. 11.913, ti.97S,
12.Ü\23, 12.059, 12.174, 12.271, 12.1L96,
12.546, 12.558, 1.2.762. 12.890. 13.037,
13.132. 13.155, 13.170_ 13.333~ 13.381.
i3.422, 13.502. 13.521, 13.529. 13.&62,
13.006, 13.827; 13.8/H. 14.018, 14.0'72,
14.078, 14.281, 14.569, U.58S, 14.700,
H.854, 14.897. 14.922, H.924, 15.()34,
15.169, 15.l'il. 15.43'6, 15.494. 15.666,
15.7i5, 1:;.717', 15.719, 15.740, 16.793,
15.921, 16.019, 16.270, 16.287, 16.289,
16.353. lü.3uS, 16.418, 16.US, 16.481,
1\5.510, 16.5-50. 16.565, 16.568, 16.555,
1'13.728, 16.7g3, 16.967. 17.237, 17,278,
17.29'6, 17.375. 17.375,. 17.464. 17,471.,
17.5-1c3, f. 7.732, 18.118, 18.:l.90, 18.243,
18.26,6, 18.403. f8.5I6, 18.52.3, 1.8.534,
18.5 f17, 13.562, 18.712, 18.901, 18.9-i8,
18.979, 19.030, ig.n8}!, i9.203, 19.285,
19.303. 19.313. 19.31-9, 19.330, 19.41)9,
i9.535, 1.9.559, 19.59u, 19.602, Hl.81f,
19,8·10, 19.903, 19.913. 19.966. 20.109,
~O.260, 20.359. 20.391, 20.U5, 20.515,
nO.fiM, 20.678.' 2O-.9l)2, 20.939, 20.989,
~1.036,· 21.224, 21.235, 21.292. 21,300,
m.387, 2 Lif)3, 2L4~6. 21.461., 2U¡32,
-í2L529, ZLM9, 21. .800, 21.898, 21.957,
21.980, 21.938. 22.008, 22'.113, 22.1.»5,
2:2.1.72, 22.187, 22.208. 2&220, 22.~3,

22.410, 22.513, 22.540. 22..551, 22Ji'52,
22..754, 22.883, 23.m3. 23.1.01, 23.123,
23.129, 23.1.37, 23.159, 23.213, 23.253,
23.25:i, 23.324, 23.480, 23.513, 23.531,
23.643. 23.&52, 23.8G8, 23.959, 24.054,
24.10{ 20\.151, 24.190, 24..207, 24.269,
24.328, 24.3¡j.{5, 24.400. :~4.i09, 24,~1,

24.531. 24.59·'\, 24.619, U.ÚS'¡. 24.711,
24.D23, 24.9-\:7, 2S.049, 25.11'jO, 25.173,
25.2-82, 25.2139, 25.308, 25.491, 25.516,
25.510. 25.M2·. 25.884, 25.792.. 25.844,
25.8SG, 25.897. 25.902, 25.922, 25.947•.
25.9'51, 25.022, 2'6.0S:S, 26.046, 26.103,
26.145. 26.337, 26.144, 26.·\JN, 2fi.Ji9t,
~6.6j3. 26.709, 26.870. 20.874. M.m.
27.074. 27.092, 27.003. 27.U7, 27.159,

·27.1P:5. 'Z7.2i3, 27.320, 27.445, 27.488.
27J5:~6. 27.5S3,27.é57. 27.568, 27.630,
27.713. 27.7!tfl. 27.783. 27.790, 27.804,
28.001. ~S.{)2S, ~.028, 28.129. 28.254,
28.2:12. :~.s.851, 28.372, 28.443, 28.5H,
\~8.526, 2S.~O, 28.688, 28.900, 28.953,
.l;,.>(J.()63. 29.090, 29.01"16, 29.101 2'9.382,
~9.¿:98. 29.54.0. .

El ~nter¡js cesa. a partir del día en
,,(t~ h ,;;)[;-gl1lckín es reembolsahle•
.\'¡í.m'}¡·,.' ..· 'di' !ftS Obligaciones Alldatu

Cf."S :3 pQ1' tOO, emisión 19t1'T, a'7JH.lr;"
Hzr.r!;¡s c;¿ sorteos fi1'e~d(fflf.es, pen
'fip¡ri,~s de reemboLso, cm~ dedlu:cil5A
,fe l-)s· cupones iwlebid(!mente ea
bl·GUO.~.

..\~mRTTzAGION 1919 (i1~.O so...,,!·;o, DEL

ro DIaIRMBP~ 1919)
ühlig:ldones re.am:l)(¡I~~J)les'-a. peSe,..'

j;¡ ,; .~:'! .·7ft líquj~. las napoo;al!~das; .



JUZGADO DE PRIMEA~ INSTAN
CIA DEL O1S7'RITO [nn.. H05P!

C!O, .DE !'JUUHlm

En virtud de ~m!o d¡(:tado ('ni": ~3fa
fecha por 1:"1 Sr_ Juez de primera mS
tancia del distrito dBI Ho<:p.¡f:.¡1, I~a e~_
ta Corte. en las diligencia3 promoYI
das P')!' dona· Margnr!f<t A!varm: C~n-'
zález, representada por. pI n!'O!~H';'dor
D. Enrique da las Alas :u!11~r;u:) "en
E'U m,arido D. José Mr:;'l:l p~~.1n::'~a-'
zález,. solm; depósito prO"'-¡51'lí;:~. .Ie
dicha g~ñorn, se lHlc-e ,.~:.l'¡;r n:Y' ","

dio del '1>rBS<':nt.e al Sr. PaU:,- rh'l'·~:·>··',
haberse constituÍdo€n dt"':p-I!5If{) ni•. "11
esposa Em poder{}.) su -1\'':1'1'<1.1110 (mil

. :Anexo único.. - Pf 1in~ 5Ir31 Dicien1.bre 'I927
-------;----------

de 1972, promovidos a nombre del Ban- mid-e 4.ij pi",,;; y tres cuar~os, cuyo
~o Hi:potec.ario Oe E~paña contre den ~lmto forma un quebranfo de 58
Ricardo de Prado y CoHera. sol:::-e ;;e- Il~nte y continúa con otro ~e 54
Clrestro y powsi6n- de una fint::~ hipc- Pies; la línea de mano izquierda
t.reada a la seguridad.le un préstamo vuelve CO!t <i4 nies. en C1lVO ~xtre':
de 80.000 peS€:'tu.s. se saca a la Y~nta mo ensancha el silio 17 -pies y Un
en púbnoo. subasta. por ,,>egUilda vez octavo. continusnd'o con otro ce
y precio de 116.250 pesetas, la finca 23 pies y medio. -1:. euvo fina.l es
hipotecarla sigiliente: . .. L-echa el sitlo 15 pies' y medin. y

Una casa si~cn Oviedo, je heS c-cncJlJye esta línea, QUe lmda con la
plantas y dBsvan, COn fachad:l o fren- casa número J {le la. propia eSin~.
tf:l 5- una calle en proyecto, :,inl'mn- pmpiedad de D. F-ernando de Villa
bre, barrio de la Tenderina. con una y otros; .(1} tcs"tero. opuéslo a Ya fa
sup€r!kia de38!J. metros cua.di"ados. cllacJa. C1el:rn el sH.io COTI70 pie" v
que linda por lá íz.q'ui-erda entrando, un cuur-to, y Hn"r1a I"lon 1M ~aSa nrj-:" .
Con camino' de la IgIa.s1a. y por el fon- mero 9deJa c~lIe del Ar-cnnl,pl'O-
do dereclla. .ent.rando, con t~rrenos del -p!¡>r!ad df' lOE! l¡¡:l-ooerns de !a f'x-:-e-
S1'_ Prado y de que S~SCgl'el;Ó. lenf.isima duques~ de ·Gnstrn-Enrí-

Para cuyo acto- de la subas!-a que qnez. y formnn lodas las r.~reSfl
babrá a"'e tener Jugar dohle y simuHá- da:;; lín~~s un polkono irre!:rnIRJ' de
neamente anbe este dicho ,Juzgado y er nueve lados, !"fue I.iene dE' superficie
de Ovierlo. se ha señalado ,~ día 24 7.785 Ollce (Ji'?7- y seis ~vos 'sunerJ
de Enero p'nh:imOo. a las once. 3IllllI- fi~j¡'ks eipúvalenfes :1 602 melros..

- S6 úenlfme!ro'S .cucMrnd'f.<;.ciándose por edictos y preyiniE§ndosc: r. h t f ... - .
Que no s.e adm:liirán !VIsturas .que no ...uya sti. as a .i~n,~rá· lug-ar en la .

1"~ Sala.audi~nc!:l de di~ho Jnz~rlo. sitGcubran las dos terceras partes del pre· I 11 d ~ . ~ ... . en a ca e . el ,-:reneraf -Cai'f~ños.
•.no;· 'ID-e pa¡-a t.omür pm"'te ~m la ",.r- mÍmeroi, el d.iá31 de Rnp.ro 1>1"6-
basta deberán eonsignar los HCI{::ldnre$ xiIl1I). ~ j;¡S oneedesti mañana. pre
el Hl por 100 pOI" lo roenoo del.{ipo viniéndose rt los H r;-if.ador.cs: one fa
de la suoosta, sin cuyo req1iisHo DO J"ef~rlda paniclnnción de inmuf'Me
serán 3dmitidos; que si se hicieren dos s;;)lc a snhasÚ1 OCI!' el tipo d~. n?sl"f:l~
P()stur.¡s iguaJes, se abrirá n~-a fi- 204.331,:30. en· que ha sido· f.asada .
citación entre los dos remata!li"'" ante . l' - 1 t - d ·t.~. "';;-. JU( lela men.e; r'!ueno se ~ ml.l¡.~n
est.e 9'lchn-J';1Zgado; que. los htulos po[¡{ur~s qne no cubran L~s 'cios
han s1do suplidos por~¡rÜ.fi¡;a.ci:)ndt'l Iterceras partes-o delexn.re..sado :ava"'
Registxo y se hal~rán d~ mani!lf:s1fJ túo: qu:e ]'lara tr,rmr- p~~r~' en el re
COIl los an[.os en ::secretarIa, dcbH'f:dr) '1 maté. habrán de con$r~ar. urevia-
'<?s liciL<ldor~;; cMforrnatse con eliw mente, el 10 pul" 100 ·~fe:lf.ivn del
sm que tenga..l1déreebo a exi;;-ir nin- indieado tipo. sincuvo reouisitonQ.
gonos otros;qtle las c-argas'O t;Tavá- podrán' Hcif.ar; Que ·los .·Iillllosd~
:rnE-'n.es ant€rio-,r-e:~ y prcr~rente'>; .~i los rn:'opied:l d de lu partiCl~t'lciónde fin
hubtere, al e·rt:dl,o_dei ::ctor, C'om.mu<l.- ,.3, que se !':uh?-sta. suphjl),; pnr Cf:l'
rán subsislentes, cnir:ndiénrJüsc q'Ie el fif!caci6n del Registro r!~ In Propic"'-
remafante IQ.s acepta y queda subro- (J<\d, están de manifiest.o en la Se-
gado en la responsahili-dad de lo;; mis ('.l'etaría del refrenrlanle, y deberún
TIlOS, sin desl iDDl'Se a su oxUnc;C>n ~ .Jonformarse con ellos, SlTI 41ue ten-
prErcio del relooLe~ J "'FIn dercr:ho :l- exigir ~f.:~gúnos

l\fadrid, 22 de Diciemhre de 1927._ ol.r()s;«uc 1':'" entfniderá qu:i' jnt'fo H
El St!cl'etario, P. S., Indale.cio d'e ~i- citador -ncepta como ba5ta(.~'~- dicha
gueL-E! J'Jez, Miguel Torres. ., titulación. "yo que las carg-fi;! o gr,l~

X-!.31O vámenes anteriores y lt;ls rr~e-rércn-
tes. s'¡ los hubiere. R Icl'.~<?Jito del
Procurador D. Cayetano Ramírez
Ruiz. continuarán subsi¡;:te""~.cs. en
t.endiéndose, asimismo, qne .).l rema
tant.e los a~eptn y quedfl. ~~brcg:a.do

en'Ja responsabilidad .d~ l)~ mis
mos. -'~Ún, destinarse a su {i).:ffncién
el precio oel remate. . ...

D3do en Madrid a 2ú OH D,c!cm
b1"e rli~ -1927.-EI ,Juez- (ile!-ñbl~).

El ---!"'''''f'~ario, Anfonio AguiJa1",
X-·\3H

JUZGIHlQ DE I'FUMERA INSTAN
CIA DEL D;S"!'R!TO ne: CHAfaSE-

RI, DE P.U\DRU) , ,

En v,irtud. de· providencia. diebda
en el día. de lloy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí, de esta Corte. Secretaría
de iD. Antonio Aguilar, 'en diligen-

s cias promovidas por el Procurador
_D. Cayetano Ramírez Ruiz,.:lonl.ra
D. Francisco Abad y Romero de Te
jada, por sí y como le~al represen
tante de su esposa, aoña Antonia
Got, sobre pago del importe de
cuenta jurada. se- anuncia por el
presente la ventQ en pública subas
ta, por primera vez, de la siguiente
participación de finca: ,

Cuarta parte proindivisa, perteno
ciente a doña Allctonia Got,. en la ca-
Su sita en, esta Corte, '~onocida por
el Teatro Salón Eslava, en la calle
Pasadizo de San Ginés, número 18
antiguo y 3 moderno. El solar qt~e

ocupa mide, 'la línea de fachada a IR
'éxpresada calle, 81 pies y tres cuar
tos; Jamedianeria linda con casa
número 5 de la misma calle, perte-

:neci-ente a D. Justo de las Her¡l8, y

X-433O

Gaceta .oeMadritL-Nútn. 365.·
;lazo <la treinta dias. ~l'3ll~Urrid!, el I
cual, se expedirá dU!p!!~2.dl) 00 dl~J)
¡resguardo, qued~ .esta Compailía.
~:renta de responsabIlIdad.

Madri1:l, mlde Dieie~bre de 1927.-
El Subdirector, .T" .Marlna. X-4.3í3

.,UZGJlDO DE PRIMERa UISTAN
IOIA DEL DtSTRITO Dé BUENA

< VISTA, DE MADRiD

En virtud de providenei!l ~bta~a por
el .Tuzga·do da primera ¡nStaRc,la del
distrito de Buenavisl.a, d~ .sta Cl.lrte,
ren a.outos. ejecutivos ~"U¡dos por do
fia Adelina F'él'náudez y ~3rnánt.!cz,
boomo cesionaria de D. Pablo CastIllo
~ontra .D. Simón EduardoGa~~hi::¡,.y
Ríos, se pone a la. venta en ¡lubIICa
Jrubasta .por primera vez y l.érmmo de
:veinte días los ooI'1:.ehoo que' puerlan
torrespondeJ,: al Sr. Calahia y que le
ban sido OOlhargados sobre jas .e~as
;Sitas en esta Corte, calles de -la. Rema-,
número 21, y MiU'qués de_ .Santa Ana,
número :lB, que p.e~necen a _su sc
iñora ma-dl'e doña Maria Rios Sanz. t':on
'a limii....~i-ón ·~·resa q1}-et.ie1'l~ im
puesta de no poder enaJenar mgra

:Val" dichooinmuebles para qtle pasen
'a. su fallecimiento a Ins bijos y nietos
~e la sobrevivan, uno de cuyos hijos
~ .ei D•.Si~ón Edu3:t"-dO.

El remate t~dr-d lugar en la Sala
:do{! audiencia -de este J<uzgado, el día 1i
ije Febrero próximo,a. las {)D.~ d~ .su
mañana, bajo las sigmentes Cc.ndlclO:-
nM: .
· Primera. Servirá. de tipo para la
subasta lascanLidades de. 60J,OOO y de
:$.000 pesetas ~n que respectiv:unon
:te han sido tasados los derechos que
(puedan corresponder nI D. SiÍ'nón
!Eduardo en las mencionada~ fincas por
Su orden, no admitiéndose postura que
loo cubran las dos terceras partes de
(lichas ca:ntidades.
· -Segunda.. Para. tornar parlA:l en la
#:subasta d-eberán los licitadores COn
signar previaroonte ellO por iOO de
!las cantidades referidas.

Tercera. Los autos y la certiftca
~i6n del Registro de la Propiedad que
dan de manifiesto en la Secretaria,
~ntE:'ndiéndos-eque todo licitado:r ~p
ta com{) bastante la lit.uhreión.; y que .
¡las cargas y gravámen€s asteriores y
~os prelcrentes s~ los hubiere al cr,é
dito de la aclora continuarán SUbSlS
.tent.es, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en
'las responsábilidades de 103 mismol?s
sin destinarse a Su extinción el preCIO
del remate.

Madrid, 24 de Diciembre de 1927.
El secretarIo, Esteban Unzueta. - El
Ju-ez. :'Ifi¡:mcI TorMS.

aUZGADODE PR~MERA INSTAN
CIA DEL DI~RlTO DEI BUENA

VISTA DE MADRiD

Por el pr~cnte, yen,virtrl1d -<le pro_
"idencia dictada por el Juzgado <le
primera instancia del distrito dtlBue
navista,de esta Corte, con foecha 19
del actual, flll. Jos autos que se ~iguen
por el procedimiento especial esta
bl~·idocn l.a l-ey, d(:l 2 de Diciel1lbr~
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X-~339.

lúi l\Iadrid a' 22 de Diciembre de
1927.-V." B..... el Juez, José Te'mes.

El Secretario. Francisco de p. Ri:'"
:vas.

Feliciano Alvarez Gonzalez, hauiéndo
!SeIa ¡o,cñalarlo en ~ollcepto da pemión
·alimenticia la cantidad de 300 qrese
ta.s mensuales, y que el hijo .de dicho

nratT'imonio quedél en poder de lu mis...: 
mu. Igualmenw-, y por medio del r)1'(\·
sente, se manda intimar al tan repc..
!ido marido D. JoSé MaríaPaUri Gon
zález, que se encu<:'ntra en ign(\r~do:

':p.:'i.raderg. con el fin de que uo run!t'ste
a su mujer ni al' depositado, bajo
hpcrcibimienlo de proceder r,l)'"ltra el
mismo a 10 que lJub1cre lugar.

Dado en Madrid a 21 d€ Dicierrlo:i'e
(le 1927. - El Secretario Juan Conie
La"r·ústc.-EI Juez, Francisco Fabié.

X--i345

'fUZCADO D~ PRIMERA tNSTAN
eU\ D~I_ DISTRIT.Q DE LA LATI-
'. NA, DE MADR,ID .

En: "'-irtud de pl'ol\"idenc"ia dictada
por el señor Juez de primera ins
tancia del dislrito de la Latina, de
esta Corle, en los autos de procedi....
miento especial hipotecario que si
gue doña María del Carmen Clara
munt Borja, '~ontra D. Miguel Sán....,'
chez Díaz, sobre pago de cantidad.
'se sa-ea a la venta en pública subas
ta,_ por segunda 'vez y término de:
:ven}te días, la finca siguiente:

Una casa, .en, construcción, en
Madrid, señalada con el número 175
:de la calle de AIJalá, comprendida
:en la manzana 858. distrito judicial
'IJ municipal de Buenavista, corres
~Olldjen~es al Regisko de la Propi.e:- '

dad d'el Norte', ter.:~ra 5eecí6n, qUl'
constará .de planta baja, entresuelo,
principal, pdmero, segundo, terce
ro, cuarto y áti~o; Ocupa una super",:
flcie de 282 metros y 77 decímetros
cuadrados, equivalentes a 3.642 pies'
y siete décimos, cuadrados, 'de los I
qU<;Jestarán edifica~os 3.277 pies y -
87 décimos, y-el. resto se destinará aUZGADO' DE PR~MERA lNSTAN~
a cuatro patios. Ll(t restante' des...., OlA DEL DISTRITO D~ SAN PA-
cripc.ión ·zonsta ~n autos~ . _ _ BLO .DE ZARAGOZA

Para cuyo remate se ha senalado •
'el día 28 de Enero próximo, a. las En el juicio vol~ultario. de tes-
'once de la mañana, en la Sala au- tamentaría, promoVido por ;falleci...,
die¡ncia de dicho Juzgado, advirtién- miento de D. Mariano Miguel Gál
dose: Que' 'el precio en que la indi...., vez, por D..Luis Miguel Gálvez. en'
cada finca; sale a subasta, es el de el que es también parte doña Hipó
337.500 pesetas, que es el' 75 por lit,a Reverter Sanz, viuda del D. Ma...,
100 del tipo que si:rvió de base para, riano Miguel Gálvez, se bl'l. aC'ordado
la primera; ql.le para, tomar parte' citar' para dicho juicio, en forma. en
en el remate, ~eberán c'onsígnar los' cumplimiento a lo' que disporien .los
licitadores, previamente, el 10 por artículo ::J..058 y 1.059 de la ley de
100 'efe~tivo de dic.ha suma; que no Enjuiciamiento '~ivil, al interesado,
'se admitirán posturas inferiores ál D. Adolfo Miguel l\Intcu, c"uyo para
Indicado lipo; que los autos y la dero. y domicilio se ignora, para
certificación del Registro a que 'se que,en~l término de quince días,
refiere la regla cuarta del artículo 131 1 d· . ,

. de la ,ley Hipobecaria, están de mani- comparezca ene expresa o J'J.ICIO.
con el fin de al~gar lo que a su de

fiesta en Secretad,a; que se entenderá: recho convenga, bajo apercibimien-·
que todo licitador ncep-ta como b-astan.... to de pararle el perjuiJio a que l1ayn.
,te la titulac~6D,y que las earga~ o gr:a~ lugar. ,
vámenes ant'eiI'iore.3 y los pt"Cferentes, y para que sima 'de cilación en.
si 1013 hubiere, al croo"ito -del actor, forma al referido D. Adolfo lVIigucl
continuarán subsistent.es, eiltendión- Mateu, ex'jITaó la presente para 51.1
dose qU~ el rematante losa:eepta y publieación en el Boletin O('icial de
queda subrogado en la re¡:;ponsagili~ esta provincia y GACETA DE MADRID.
da~ d~ ,los misml?S, sin desti?3.!'se a su en Zaragoza a 24 ~e Diciembre ~e
extmclOn el precIO de'l remate. 1927.-El S~cretarip, p. H., Eugem~

y p,ara: Su publicaoión .f'11 la GA- Isac.
. CETA DE MAflRID. se fil':IXla el presente _ ~
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S~ores de RiVad~eyr3 (S. A.). Paseo de San :Vjee~te; 20. :rel. 12.936.
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